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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cúmara: 

Las comisiones de Educación y de Familia, Muler 
y ,Minoridad, han considerado el proyecto de ley de 
la señora diputada Muller, sobre régimen de incor- 
poración de actividades educacionales, formales y no 
formales, destinadas al cumplimiento de lo estipu- 
lado en la ley 24.195, general de educación; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acom- 
paña y las que dará el miemb,ro informante, acon- 
seJan su sanción. 

Sala de las comisiones, 8 de septiembre de 2000. 

Juan C. Millet. - Graciela M. Giannet- 
tasio. - Jorge Zapata Mercader. - 
Marta I. Di Leo. - Nilda Gómez de 
Marelli. - Marta del Carmen Argul. 
- Eduardo G. Macaluse. - María del 
Carmen Alarcón - Mónica S. Arnal- 
di. - Jorge A. Baldrich. - Miguel A. 
Bonino. - Aurelia A. Colucigno. - 
Maria R. D’Errico. - Mario F. Fe- 
rreyra. - Isabel E. Foco. - Maria 1. 
García de Cano. - Hilda B. González 
de Duhalde. - Maria del Carmen Li- 
nares. - Liliana Lissi. - Mabel G. 
Manzotti. - Silvia V. Martínez. - Ca- 
talina Méndez de Medina Lareu. - 
Marta S. Milesi. - Mabel H. Muller. 
- Sarah A. Picazo. - Olijela del Valle 
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Rivas. - Haydé T. Savrón. - María 
N, Soda. - Rosa E. Tulio, - Arnaldo 
M. Valdovinos. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Dzputados, . . . 

Artículo 10 - Los programas sociales que el Poder 
Ejecutivo desarrolle con la finalidad de asistir a ni- 
ños, jóvenes y adultos carenclados incorporarán actl- 
vid’ades educacionales formales y noS formales destina- 
das al cumphmlent? de los fines, objetivos, principlos 
y normas generales establecidos1 por la ley 24.19,5. 

Art. 2~ - Las principales acciones educativas a in- 
colporar en los programas sociales señalados en el 
artículo 10 de la presente ley, comprenderán: 

al En la 
ños/as 

población asistida constituida 
menores de 5 años: 

por ni- 

- Incorporación de niños/as en jardines ma- 
ternales y serwios de educación inicial, 
fundamentalmente en las áreas de alta 
vulnerabilidad social. 

- Incorporación en programas de estlmula- 
ción temprana, cuando se hayan detecta- 
do niños/as con necesidades especiales; 

b) En la población de 5 a 16 años atendida 
asistencialmente: 

- Incorporación o reinserción de niños, ado- 
lescentes y Jóvenes en los niveles que 
conforman el tramo de educación obhga- 
toria. 

Estas medidas se extenderán a los hl- 
jos/as de las personas asistidas por los 
programas sociales; 

c) En la población conformada por jóvenes y 
adultos, incluidos en los planes compensato- 
rios : 

- Cursos de alfabetización. 

- Inserción en el Régimen Especial de Edu- 
cación de Adultos, con vistas a la apro- 
bación del nivel Cre educación general 
básica. 

- Programas 
pacitación 

específicos 
laboral. 

de orientación y ca- 

- Actiwdades de educación no formal en 
áreas relevantes de la realidad socioeco- 
nómica cultural: educación para la salud, 
nutrición, derechos humanos, violencia fa- 
millar, defensa cw11, formación cmdada- 
na, etcétera. 

Art. 30 - El Poder Elecutivo, a través del Minis- 
teno de Educacibn de la Nación, coordinará en el 
ámbito del Conselo Federal de Cultura y Educación 
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las políticas y estlateglas orientadas al efectivo cum- 
phmlento de lo prescrito en los artículos 10 y 20 de 
la presente ley. 

Alt. 40 -El Pode1 Elecutivo, por mtermedio del 
Mmlsterio de Desarrollo Socral y Medio Ambiente 
de la Nación o del olganlsmo que específicamente se 
desgne o se constituya al efecto, coordmalá con los 
órganos responsables de cada ]urlsdlcción provmclal 
y de la Ciudad de Buenos Aires, la aplicación de las 
actividades educacionales complementarlas incorpora- 
das en los programas sociales. 

Art. 50 - La no participación en las mencionadas 
actwdades educativas de mños/as, Jóvenes y adultos 
atendidos por los programas sociales, en mngún caso 
constltuna impedimento para alcanzar los beneficios 
de la aslstenclal-dad. 

he 60-- El Ministerio de Educación, el Ministe- 
110 de Desarrollo Social y Medio Ambiente y otros 
orgamsmos del Estado, responsables de programas de 
aslstenclalidad, convocarán. a organismos púbhcos de 
las dkmtas ]uilsdicciones así como también a entl- 
dades no gubernamentales, a participar en el desa- 
nollo de las acciones educativas previstas. El Poder 
EJecutlvo, en los casos necesarios, asistirá técnica y 
fmanclelamente a través de los recursos plovementes 
de los propios programas sociales y de los complen- 
dldos en las políticas compensatollas del Mmstello 
de Educación. 

Are. 70 - El Mimsterio de Educación en oportu- 
nldad de e’aboral la memoria anual pala su remlslón 
al Congreso de la Nación conforme a lo prescrito 
en el artículo 53, inciso n) de la ley 24.195, mclulrá 
mfolmaclón completa acerca de la elecucrón de los 
programas que se cumplan por aphcaclón de la pre- 
sente ley. 

Alt So - Se mvl alá a las plovmclas y al Gobierno 
de la Caudad de Buenos Aires para que adhlelan e 
mcorpolen en sus propios programas sociales activi- 
dades educativas complementarIas formales y no for- 
males destmadas a los sectores enunciados en el ar- 
tículo 20 de la presente ley. 

Alt. 90 -- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Mabel H. Muller. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comIslones de Educación y de Familia, Mujer 
y Mmolldad, al consldelar el proyecto de ley de 
la señola diputada Mzíller, creen innecesano abun- 
dar en más detalle9 que los expuestos en los funda- 
mentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
snym y así lo expiesau 

Juan C. Millet. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presldente : 
Desairollar una política permanente de extensión 

educativa ofrecida a toda la población, pelo con 
preferente atención hacia los sectores más vulner,l- 
bles de la misma, constituye a nuestlo criterio un 
lmpelativo básico del Estado democlátlco y una 
estiategla fundamental para concietai los principies 
de la Justicia social. 

Alcanzar mayoles mveles de eqmdad en los sls- 
temas educativos es actualmente una preocupación 
de carácter universal, a cuya pronta y eficiente so- 
lución se encuentran abocados la mayoría de los 
países, cualquiera sea el nivel lelatwo de su desa- 
ir0110 económico y social. 

Nuestro país, desde su organización como Estado. 
siempre valorizó la buena educación y cultura de 
su pueblo’ como soporte mdlspensable de los suce- 
sivos proyectos nacionales. La pr’eocupación por la 
ed’ucaclón de las personas de escasos recursos ha 
sido una constante de todos los gobiernos democrá- 

ticos, como política deliberada para aseguiar el efec- 
tivo goce del derecho constitucional de educarse y 
poder así partlclpal, en Igualdad de oportumdades, 
de los beneficios del progreso. 

Dicha polítlca ha SKTO expresamente ratificada v 
claramente profundlzada en la reciente modlflcaclbn 
de nuestra Constltuclón y en Ley Federal de Edu- 
caclón. Ambos documentos hmmares de nuestro ol- 
denamiento lurídlco educativo no han hecho más 
que 1 esponder, en el aspecto que nos ocupa, a 
nuestra tladlclón cultural y acompañar en tono y 
letra a los tratados y convenios mternacionales: m&s 
célebres del’ mundo, sancionados por las Nacion’es 
Unidas luego de la Segunda Guella Mundial. 

A modo de oportuno recordatorio pala esta Ho- 
notable Cámala y sin dudar que muchos de sus 
miemhos tienen en los textos a, cltarse una fuente 
de permanente consulta, nos permitiremos en alas de 
]ustlflcar el proyecto de ley que proplclamos, trans- 
cllblr algunos artículos y/o normas de suprema le- 
galidad que nos respaldan, a sabel: 

La Constitución Nacional, en su artículo 75, in- 
ciso 22, otorga Jerarquía constltuclonal a tratados 
mtelnaclonales, entre los cuales, a los fines de fun- 
damentar la plesente ley, merecen una especial con- 

sidelaclón: la Declaración Unwersal de los Derechos 
Humanos: el Pacto Internacional de Derechos Eco- 
nómicos, Sociales y Culturales y la Convención In- 
telnaclonal sable los Derechos del Niño, cuyos 
análisis específicos formularemos más adelante. 

A su vez, el inciso 23 del citado artículo de nuestra 
Carta Magna, faculta al Congreso a “legislar y pro- 
mover mledldas de acción poetlva que garantlcen 
la igualdad real de oportunidades”, de trato y el 
pleno goce y eJerciclo de los derechos reconocidos 
por esta Constitución y por los tratados mtelna- 
clonal,es vigentes sobre d’elechos huimano8s, en par- 
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txular iespecto de los ml”los, los mayoles, los an- 
c~anos y las personas con discapacldad. 

Tambkn faculta al Congreso a “dictar un ré- 
grmen de segundad social especial e mtegral de 
plotecclón del ruño, ten situación de desamparo, desde 
el embarazo hasta la fmahzaclón del período de 
ecstñanza elemental>>. 

Con ieferencia específica a la consideración que 
los tlatados internacionales brindan a la efectivi- 
zaci6n de la equidad educativa, el artículo 26 de 
la Declalaclón Universal de los Derechos Humanos 
determina que “toda persona tiene derecho a la 
educación y que la mstrucclón elemental es obliga- 
toria”. El artículo 25 estipula que la matelni*dad 
y la infancia tlcnen delecho a cuidados y asistencias 
especiales y que todos los niños nacidos de matll- 
monio legal o fuela de él, tlenen Igual derecho 
a la protección social. l 

A su vez, el Pacto Intelnaclonal de Derechos 
Económicos, Soclales y Culturales, en su artículo 
10, inciso 3, establece que “se deben adoptar me- 
dada9 expeclales de protección y asistencia a favor 
de todos los niños y adolescentes, sm discllminación 
alguna”, por lazón de fihación 0 cualqmer otra 
condición, 

La Convención Intelnaclonal sable los Derechos 
del Niño (CIDN), en su artículo 28, reconoce el 
derecho del niño a la educación y encomienda a 
los Estados, a fm de asegurar el e]elcicio de ese 
del echo : “Implantar la enseñanza primaria obhga- 
tolla y gratuita para todos, fomentar la asistencia 
regula: a-las escuelas; reducir las tasas de deserción 
y a través de la coop’eración Internacional contribllir 
n ehminar la ignorancia y el analfabetismo en todo 
el mundo y facilitar el acceso a los conocimientos 
técnicos y a los métodos modernos de enseñanza”. 

La Ley Federal de Educación 24 195, que nor- 
matiza la orgamzación y funcionamiento del sistema 
educativo argentino, reitera en distintos puntos de 
su articulado la especial atención y asistencia edu- 
catlva a los sectores de población afectados por 
la pobreza. 

SU artículo 5~, establece entre los plmcipios bá- 
SICOS de política educativa: “La efectiva igualdad 
de poslbilida’d es y oportunidades y el lechazo a 
todo topo de discllmmac~ón; la cobertura asistencial 
que posibilita el acceso, permanencia y egreso al 
sistema de todos los habitantes y la erradicación del 
analfabetismo mediante la educación de jóvenes y 
adultos que no hubieren cumplido con la escola- 
rrdnd obligatoria”. 

A i;u vez, el artículo 80 establece que “el sistema 
asegurará a to’dos los habitantes del país el ejercicio 
efectwo de su delecho a aprender mediante igualdad 
de oportunidades y posibihdades, sin dIscriminac& 
alguna”. 

La cltada norma legal, en su artículo 30, pro- 
mueve el “‘desalrollo integral y la cualificación la- 
boral de aquellas personas adultas que no cumplan 
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con la regulandad de la Educación General Básica 
oi,!lgatoria o que deseen adqmnr una meJor prepa- 
I ac:óu”. Establece además el desarrollo de progla- 
mas de formación y reconversión labolal complemen- 
tallos a los de educación formal y otros destmadqs 
a los adultos que deseen proseguir estudios en los 
distintos niveles del sistema. 

Reafumando los prmclpios de gratitud y asisten- 
ciahdad, el artículo 40 detelmma “programas espe- 
ciales destmados a asegurar el cumplimiento de la 
obligatoriedad escolar de los mños y adolescentes de 
los sectores soclales más desfavorecl’dos, promoviendo 
la acción coordinada de los orgjanismos oficiales y 
privados, la integración de esfuerzos y la optlmlza- 
clón de íos recursos. Estos programas compensato- 
nos estarán destinados a las personas que no mgre- 
san al sistema; a los que lo labandonan y a los repi- 
tentes ‘. 

En relación con el gobierno y administración del 
sistema, encomlenda ,al Mmisterlo de Educación “im- 
plementar programas especiales destinados a garan- 
tizas el ingreso, permanencia y egreso de los alumnos 
en todos Tos ciclos y niveles del Sistema Educativo 
Nacional, en cooldmaclón con el Conselo Federal de 
Cultura y Educación”. 

A su vez asagna al Conselo Federal de Cultura y 
Educación “la mwón de cooperar a fm de lograr 
que a todos los habitlantes del país se les garantice 
el derecho constltuclonal de enseñar y aprender en 
forma Ignahtaila y eqmtativa”. 

A fin de posibilitar los recursos económicos que 
aseguren el cumphmlento de los programas compen- 
satollos, la Ley Federal de Educación establece en 
su artículo 64 que “el Poder EJecutivo nracional fman- 
ciará total o parcialmente, programas especiales de 
desarrollo educatwo que encaren las distintas Juris- 
dicciones, con la finalidad de, solucionar emergencias 
educatlvas, compensar deseqmhbrlos regionales y en- 
frentar sltuaclones de marginahdad”. 

El plesente proyecto de ley pretende constitmr un 
humrl,de aporte a los esfuerzos que en toda la exten- 
sión del país se desarrolldn para mejorar la forma- 
ción de los sectores más vulnerables de nuestra 
sociedad. 

Consecuentemente la inicrativa propone la incor- 
poració’n de estrategias y acciones educativas dlentro 
de los planes de asistencia social destmados a me- 
Jorar las condiciones de vida de los sectores mtargl- 
na’es de la población, de modo que los asistidos 
materialmente puedan también ser atendidos por 
programas educatwos, que contribuyan a melorar sus 
mveles de formacl& y participación social. 

Corresponde señalar al respecto, que es bien cono- 
cida la colrelación exlstente entre1 pobreza y situa- 
ción educativa altamente deficltana, que afecta deci- 
sivamente el desarrollo personal, cultunal, económico 
y laboral dn, las poblaciones marginales. 

Estos altos déficit educativos se manifiestan en 
múltiples aspectos relaclonados con el funcionamiento 
del sistema: incorporación, permanencia, tatraso, de- 
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serción, nivel educativo alcanzado, iepitencia, sm 
menclonal los que guaidan dilecta relacón con la 
calidad de’ Iw aprlendiza,es 

Los menc:onados aspectos negativos del funciona- 
miento del selvico educativo en áleas malgmales, 
se proyectan a todos los grupos etallos de la pobla- 
clón y se agravan en Ielaclón directa con las nece- 
sidades de los núcleos afectados por la pobrean 

A modo ilustlatlvo, podemos seíialal algunos datos 
plopolclonados pal la Encuesta Permanente de Ho- 
gCl1 es coli espondiente al mes de octubre de 1931, 
que evrdenclan sltuaclones slgmflcatwas de deseqm- 
hbno en la atención eduoativa de la población y su 
mcldlenc!a altamente dehcltana en los sectores m.k 
necesitados de la sociedad. 

En la provmcla de Tucumán, el 82 % de los 
niños de 6 a 13 años, pertenecientes a hogares con 
NBI, se encuentra escolallzado, en los no pwbles ei 
índlce llega al 99 %. A su vez, el 50 % de lia pobla- 
clbn con NBI, mayor de G ,años del conglomerado 
del Gran Tucumán, leglstlaba en 1994 mveles edu- 
cativos mfenoies a primaria completa, en los grupos 
no pobles, esta condición desciende el val01 al 
23,2 % 

En el congIomelado ckl Glan Córdoba, la tasa 
de malgmación (exclusión -I- abandono) de la po- 
blación de 6 a 13 años es del 1,6 % de los cuales 
81,3 % colresponde a la población que no asiste 
pelo aslstló y en ese abandono la incldencla de los 
pobles es s’eie veces mayor que la de los no pobles. 

El estudio reahzado en el álea del Glan Buenos 
Aires, denota también la última Ielaclón exlstente 
entre pobreza y condlclones educatwas adversas, en 
sectores ‘de población loven (15 a 24 años), El 
44,7 % de los jóvenes pobres pol mglesos, cuenta 
con mveles teducatrvos de primalla completa o me- 
nos (en cambio entre los no pobles dicho polcen- 
taje cllsmmuye al 20,l % ); entre los jóvenes pobles 
por NB1 la sltuaclón es aún más desventalusa. más 
de la mitad (58,3 % ) presenta balos niveles emducat:- 
vas (primarla completa 0 menos). 

La tasa de escokulzaclón entre los lóvenes de 15 
a 19 años es baja. 45 %, siendo aún meno1 entre 
los poblcs (21,4 % pol NB1 y 34,4 % entre los 
pables por ingleso) En este aspecto los adolescentes 
se encuentran en melar sltuaclón respecto de los 
Jóvenes plenos, ya que tlanto entre los pobles como 
entre los no p0bres, presentan medo1 proporción de 
asistencia escolar. 

Se observa finalmente que existe una tendencia a 
repetir la histolla educativa de los padres, especlal- 
mente entre los Jóvenes que cuentan con bajos mve- 
les educativos 

Pláctlcamente la tot;ahdad de les ]:óvenes sm ms- 
tlucclón o con pnmalla mcompleta, y el 70,6 % 
de los que sólo cuentan con prlmall,a completa, pro- 
vlenen de hogares cuyo máximo nivel alcanzado, 
por uno de los cónyuges, es primarla completa o 
menos. 
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Por la extlaoldínalla tlascendencia que reviste pala 
la plopla form,ación pelson’al y la educación de sus 
hijos, merece una conslderaclón especial el aná‘ws 
de la situación educativa de lals jefas det hogares 
pobo es. 

Los resultados de estudios de pobreza, en el álea 
del Glan Buenos Aires, muestran que la pobreza ad- 
quiere características más dramáticas para las fami- 
has a cargo de muJeres, de manela especial debido 
a la msuflc:encl,a de los ingresos de la jefa y la 
alta dependenclla del hogar, respecto de los mismos, 

En este sentido, la frecuente carencia de mglesos 
personales y la piecalla mserción laboral de la madre 
sola, Junto con la presencia de los hilos menoles, se 
constituyen en las plincipaks fuentes de vuulnerabi- 
hdad de estos bogases. 

Datos del estudio de pobreza, según sexo del Jefe, 
muestran pala poblaciones de 15 a 19 años, que 
los hilos de jefas mujeres no reglstlan asistencia esco- 
lar en un 65,7 %, mientras que los hljos de Jefes 
masculinos no asisten en un 50,5 %. 

A su vez, entre los que no asisten, el 46,9 % de 
los hilos de jefas de hogares tienen prnnalla com- 
pleta y el índlce se eleva al 54 % en los casos de 
Jefes varones. 

El 40 % de las Jefas de hogares pobies por Línea 
de Pobreza (LP) y la mitad de las afectadas por 
NBI, no aslsten a la escuela o no han podido com- 
pl etai siqmera la escolaridad pnmaria. Ellas son 
no solamente menos educadas que las Jefas no po- 
bres, también lo son en comlparación a los jefes 
val enes, en similar relación de pobreza. 

Es fundamental señalar que los grupos de pobreza 
con alto déhcit educativo constltuyen la población 
destmatana específica de las pulíticas sociales sobre 
las cuJes el Estado debe realizar los mayores e+ 
fuerzos pala melonar sensiblemente su cahdad de 
vida. 

Este proyecto de ley pretende convertirse en palte 
del desafío pala afrontar el combate contra la 
pobreza en sus distintas manifestaciones, convocando 
a todos los olgamsmos oficIales y privados, nacionales, 
provmclales y municipales, a la apasionante tarea de 
contrlbmr a la construcción colectiva de una sociedad 
con Justicia y equidad para toldos los habitantes. 

Es lmpul tante reconocer los cuantiosos recursos 
cfcstmados a los programas sociales y los importantes 
‘esfuerzos realizados en los últimos aííos tenldientrs 
a superar problemas que tradicionalmente han afec- 
tado a las polítlcns del sector y que se caracterizaban 
por balo nivel de rendimiento, discontmuidad, dis- 
persión de esfuerzos, excesivoS nivel sectorial, ca- 
rencla de segmmlento de acciones y falta de pro- 
cedlmlentos evaluatlvos. No obstante ello, hay que 
seguir bregando len esta dirección. 

La imclatlva tlende a enmarcarse en los actuales 
modelos de gestión en el área de la admimstración 
social que procuran responder a la demanda, con 
una oferta integral, caracterizada por coordinación, 
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pal ticipación y eficacia, convel tida en henamients 
eficiente pala alcanza1 los fmes perseguidos. 

Se satisface así el principio de mtegrahdad que 
mvolucla a la unificación de conceptos, esfuelzos 
y lecursos pala actuar eficazmente, fiente al caláctei 
multidimensional que caractellza la pobreza. 

De allí Ia presente piopuesta de incorporal XC- 
tlwdades educativas en el desarrollo de los mWtt- 
ples ploglamas sociales que la Naclón lleva a cabo 
pala combatn los efectos de la pobreza en todo 
cl amblto del país. Resulta por eso altamente con- 
veniente y de profundo sentldo de desarrollo hu- 
mano mttoduclt ncclones destinadas a leinsertar alum- 
nos en el sistema educativo; alfabetizar, capacitar la- 
bolalmente y pi omoveï para los adultos campafias 
de extenslón qeducatwa en temas relacionados con 
problemas acuciantes de la realidad. 

1Iay que ayudar a supeial la pobleza a tlavéì 
dc la dlgmhcaclbn social, cultul al, económica v 
pelronal de los desposeídos; en tal sentido su par- 
ticipaclón en ploglamas asistenciales, constituye un 
hecho que el Estado debe utilizar integralmente 
paja promover la acción educativa y contrlbuw a 
supe1 ar ulla de las situaciones de mjustlcla soclal 
que nks afecta a la comunidad toda. 

Se tiata, pues, de coordina1 esfuerzos, un11 vo- 
luntades, optimizal recursos, congregar oig,anismos 
c mstltuciones, actuar cieatlvamente y convocar d 
:odos en la apaslonante e irrenunciable tarea de 
13 odlflcal las desigualdades len matelia de ecluc:l- 
clón y supnmil la disclimmación en las poslblhdades 
de ap:endlzale de los grupos más vulnerables: los 
pobIes los niños de la calle, los niños que kabalan, 
las mndre~ soltelas, los jefes de hogares pobles sm 
tl abnlo, los migl antes estaclonales, los adolescentes 
y ~óvcncs de los sectores más carenciados. 

Las clfras del Censo Nacional de Población y VI- 
vlencl,l (1991) proyectadas a 1997, detelmmalían 
que un millón de habitantes con 15 y más años 
son analfabetos, que en ese mismo giupo eta&, 
4 800.000 no han concluido los estudios pllmallos 
y que en el núcleo de población de 6 a 14 años, 
370 000 no cmsan los dos últimos años de la EGB; 
es bien sab!do que los sectores afectados pol la 
pobreza son los cas1 excluyentes determinantes dc 
estas altas c:flas de mequldad eclucatlva. 

Nucstlo .wtema educativo, con una oferta exten- 
chda en todo el ámbito del país está en condl- 
c~oncs de mco1po1ar, funclamentalmente en los fu- 
veles de Educación General Básica y en la modd- 
hdad C;c Educación de Adultos, a todos los Míos, 
jóvenes y mayores que, detectados y atendidos por 
los pioglanîas sociales, se reinseiten 0 ingresen en los 
cervIcIos *escolares. A su vez, los planes de extensión 
que desallollan organismos nacionales, umvelsidades 
y entIdades no gubernamentales encontrarán, SI11 

duda, en los hombres y muleles de los sectores 
dcsposeídos los me]ores destmatalios de sus elogia- 
bles esfuerzos de educación no formal destinados 
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a elevar la drgmdad de las personas y mitigar las 
mC&ples drf:cultades que originan la pobreza y la 
margmahdad. 

El aprovechamrento pleno de la capacidad insta- 
lada disponible y de los planteles docentes existentes 
permrtná, su1 duda, atender esta nueva y significativa 
demanda educativa, posrbrlitando en la mayoría de 
I3os casos incorporar la nueva matrícula en los ser- 
wcros ya existentes. No se excluye la necesidad dc 
1 .a asignación de recursos fmañcieros complemen- 
tCu-ros, ampliamente Justlflcados por el profundo sen- 
tldo soclal y humano del proyecto. 

De todo lo expresado precedentemente, surge cl 
solemne compromrso del pueblo y del gobierno ar- 
gentin~o, tanto 8 nivel nacional como provincial y 
local, pala arbitrar todos los medios y recursos nc- 
ce-arlos en procura de alcanzar una educaclón de 
extensión y cahdad tales, que cualquier habitante 
que sienta su dlgnidrldad de pelsoni y mamheste 
voluntad de crece1 espultual y materi&nente, en- 
cnentrc en el Sistema Educatwo Nacional un cauce 
ahrerto y eflcrente por donde canalizar sus anhelos 
dc superación 

Serán esos habitantes así educados, conver tidos 
en cIudadanos probos e inteligentes, los únicos ca- 
paces de cons~ruu-, por los variados cammos del 
e~fuelzo solidario, la ver&dera República estable y 
cl-nociática por la cual Juramos y a la cual adheri- 
m,os con fe patriótica las sucesivas generaciones de 
ai gentinos. 

Y Ientonces tal vez no serán necesarios muchos 
.;7:ogrnmas de asrstencia social. Un pueblo en que 
In gran mayoría de sus integrantes esté capacitado 
pala pr olducir blenes y servicios útiles a su comu- 
mdad, no sólo carece de necesidades insatisfechas, 
v+-o que produce constantemente iniciativas de pro- 
weso que generalizan el bienestar genelal y asegu- 
ran el crecimiento económico auténtico y las liber- 
tades púbhcas sustentables en el tiempo. 

Mabel H. Muller. 


